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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. ai Kity y  laRaiNA Regente (Q .D .G .) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Listas de los voluntarios vascongados que durante la 
última guerra civil defendieron con las armas los de
rechos del Rey legitimo y de la Nación.

V I Z C A Y A
'Bilbao.

VOLUNTARIOS DE LA REPÚBLICA

(Continuación) (1).

D. Francisco Velasco.
Francisco Maguregui.
José Núñez.
Evaristo Patiño.
Valentín Ariznavarreta.
Saturnino Abad.
Ramón Alonso.
Miguel Flores.
Alejo Raiz Santos.
Vicente Madiaín.
Baldomcro Zamacona.
José Velasco.
Juan Tudanca.
Luciano Barruso.
Emilio Olav 
Domingo Eguidazu.
Jerónimo Varala.
Pablo Bilbao.
Francisco ürresti.
Juan Seván.
A gap ito  Díaz.
Isidro Molina.
Lorenzo García.
Esteban Bonet,
Juan Montes.
Pedro Ugalds.
José Dámaso de los Santos.
Manuel Reda.
Anselmo Ztrandona.
Gregorio Sauz.
Regino del Valle.
Ruperto Ceniceros.
Juan Jáuregui.
Isidoro Barandica.
Pedro Montenegro.
Cecilio Espada.
Melchor Ruanos.
Fernando Mart.
José Bergara.
Severo de la Encina.
Alejandro Castro.
Andrés Bilbao.
Gustavo Felipe.
Braulio Ríos.
José Salazar.
Manuel Fernández García.
Braulio Erezo.
Enrique Bravo.
Isidoro Quintana.
Prudencio López.
Esteban Greño.
Lucio Sarasqueta Ssgardui.
Pedro Lacalle.
Blas Larragoítia.
Bartolomé Fino. 1 
Salvador González.
Domingo Beraza.
Guillermo Arechaga.

(1) Véase la Gaceta de ayer

D. Eleuterio Garrido. 
Lorenzo Bengoechea. 
Timoteo Zubiilaga.
Gil Hernández.
Jerónimo Varela.
Nicolás Legarza. 
Tiburcio Echevarrieta. 
Felipe Cortázar.
Pedro Guillarte.
Andrés Martínez. 
Joaquín Goya.
Dionisio Iglesias. 
Agustín Oiiden.
León Fernández.
Matías Santa María. 
Valeriano Molinuevo. 
Valentín Altable.
Lino Núñez.
ABencio Aldáiola. 
Fermín Mata.
Marcos Martínez. 
Ricardo González.
José de Lemona Uria. 
Eusebio Aguileta. 
Ramón Gil.
Eugenio Larroque. 
Manuel Gómez.
José Palomeras.
Tomás Cavo.
Rufino Paeza.
Esteban Larroque. 
Gregorio Alhison. 
Fausto Arias.
Manuel Bajón.
Felipe Azcante.
Ramón Goicoechea. 
Cecilio I barrocho.
Adolfo Ugarríza.
José Goicoechea. 
Teodoro Orueta. 
Magdaleno Lizard!.
Julio Isa.
Fernando Galina.
Miguel Altuve. 
NorbertoDíaz.
Lorenzo Bazán.
Manuel Merino.
Vicente Mena.
Benito Ibarrola.
León Larroque.
José Landaida.
Manuel Barrios.
Juan Lizana.
Feliciano Marín.
Isidro Bastida. 
Raimundo Pérez. 
Baldomero Llanos.
Luis Goicoechea.
Pablo Fuentecilla. 
Ceferino Barragán. 
Carlos Monnej. 
Jerónimo Durantes. 
Felipe Alvar ez del Río. 
Antonio Pruneda.
José Olea.
Antonio Ituarte.
Vicente Fernández. 
Alvaro Navas.
Diego Marín y Gómez. 
José Villa.
Francisco Pérez Román. 
Octavio Inchaúrraga. 
Manuel Zancada.
Marcos Albinagorta. 
Joaquín Arnáiz. 
Feliciano Landaida. 
Ildefonso Re mentaría. 
Federico Albinagorta. 
Toribio Nadal.
Rafael González.
Esteban Parvo.
Salvador Jane.
Ferntndo Celis.
Luís Villa.
Julián Pardo.
Ignacio García.
Eusebio Arteaga.
Luis del Corte.
Nicasio García Macho. 
Juan García Ramos. 
Santiago Hernández. 
Juan Pablo Ruiz. 
Baldomcro Zamacona.

D. Manuel Pérez.
Marcelino Serrapie,
Valentín Pérez.
Claudio Roldán.
Isidro Tutor.
Felipe Acebal.
Jo*é An^újar Nicolás. 
Ramón Guiñe Garda. 
Francisco Maguregui. 
Eduardo de la Vega.
Félix Arrieta.

1 Juan Paredes.
| Manuel Villar,
i Bernardo Serrano.
3 José Torre Jart.
I Manuel Alvarez.
| Antonio Podí.
i Pedro Bautista,
i Dionisio Nadal.
I Cipriano Calero.
| Pedro Muñtgorri.
| Vicente Ruiz.
i Francisco Santularco.

Edgardo Come.Maiimuo c.BLorquiz.a.
Francisco Goicoechea. 
Matías Freixinet.
Enrique Orbeta.
Francisco Zabala.
Luis Iragorri.
Ceferino Barragán.
Fidel Ira.
Juan Ramón Ciruelo. 
Eusvbio Mairoba.
Manuel Ruiz González.

| Miguel Santa María.
| José Noriaga.
1 Toribio Nadal.
¡ Fausto Arias.
| Pantaleón Elejalde.
i Antonio de la Mano,
f Angel Camilo,
j José Nadal.
! José Z&rdaín.
| Benito Gardoqui.
I Epifanio de Urrutia.
* Miguel Itarrino.

Ricardo Arechavale.
Juan Jiménez.
Joaquín Alvarez.
Manuel Guerrero.
Daniel Echevarría.

| Eduardo de la Vega.
§ Vicente Jiménez.
| Emilio Revenga.
| Francisco Gasten.
| Joaquín Orejo,
i Casto Picaza.
¡ José Azpiasu.
I Euselio Palas!.

( Valentín Ibarguchi.
Lázaro Lorenzo y Mayo.

| Eduardo Guinea,
f Domingo Calvo.
| Víctor Hormaechea.
I Calixto Zuazo.
| Eugenio Aulestía.
| Guillermo Ipiña.
i Macrino Rodríguez,
i Miguel Herrén.
I Braulio G&rcía.
| Miguel Gómez.

Dionisio Ortega. 
Raimundo Yarto.
Pedro Montenegro. 
Eustasio Vivanco.
Eladio Fernández.
Eugenio Nieva.
José Andrés Domínguez. 
Antonio Pió.
José Jaén.
Pedro Ramos.

Í Pedro Ordoñana.
í Calixto Gracia.

Romualdo Echevarría.

Í Victoriano Campos.
Pelayo Perrén.

Eusebio Ruiz.
Francisco Castro.
Sotero Tojo Bengoechea. 
Tomás Ruiz.

| Raimundo San Pedro.
$ Bonifacio Martínez Ornete»,
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D. Benito Madaríaga.L*ód Z*r&condeguí. Perfecto Cíateme.Io*é Torree y Ruiz.P*dro Martínez.Esteban Ztbaleta.At&naaio Martín.Marcos Ancín.Camilo López.Calixto Elizondo.León B’anco.José Ffgueredo.Doroteo Novales.Pedro Aribe.Juan Gracia.Dámaso Gaminde.Isidro Catalán.Cirilo T ramón tina.Manuel Aguirre.Mariano Aguirre.Toríbio Urrutia.Dámaso O caz.Argel Torres.M anía López.Ramóo Irnquetas.Bi rique Eguía.Dio t i «io Ruiz.J- ¡iré Zaivide.J sé Bergoechea.Tomás Izaguirre.Braaciaco Elizalde. Indalecio González.Miguel Sor* a Victoriano San Miguel. Saturnino Ruiz.Pablo Alcolea.Gregorio Gómez.Bernardo Pérez.Manuel Eguía.Domingo Conde.Benito Areiznga.Atanasio Martín.Miguel Cristóbal.Severo Urzay y Solana. Bla* Ci*t*rne.Ensebio Echevarría. Vicente Perello.Serafín Gutiérrez.Migu 1 Richit.Ricardo Zalvide.Alejo de les Ríos.E*teb*n Uüzueta.Cecilio Eapada.Melchor Ruanes.Nicolás Urrutia.Bisnito Gárdoqui.Antonio Lazcano y Casado* Jo*é Rodríguez. iS*üti#go Ruiz.Y¿cente Ríos, francisco Martínez.Pedro Puras.Braulio Ruiz.Santos Untaran.Vicente Cabañas.Luciano Cabañas.José Redonda.Cipriano Martínez.Félix Angulo.Andrés Núñez.Domingo García.Joan Pons.Juan Bautista Urrutia. Miguel 3uárez.Lucio Gómez.Mariano López.Camilo Arias.Francisco Hernández. Crispín Barasola.José Diez.Juan Fernández Rubio. Víctor del Río.; Ezequiel Padillo.Fulgencio Luna.B asilio Mimo.José Rsmón Gorriazán. Víctor Ruiz.Angel Ganzábal Bruno Gálvez.Juan Alaña.Ruperto Arbós.Joaquín Ronolaz.Fermín Martínez.Juan Sánchez.Guillermo Tamayo. Santiago Santurde.Agustín.. Pérez. ̂ Antonio Baeriaga.Mallas Seis.Antonio Gaviria. francisco María Comedir a. Míeoslo Chasco.Fldal Marino,.. Víctor Ríos.Silero Ursay*Simón Orbsñanoft.•Luis Rozas.Gabriel González.,Juan Uribe.Francisco Castro.Perfecto González.Manual Fernández. Safoatfsno Manéniaz.José Dirán.Alta:» García.Valeriano dal Castillo. Cirilo Sauz*Gregorio Santiago*Miguel Baranda.Santiago Ibarra.Ricardo Lagunilla. Ildefonso RoBacnz*.Ignacio Aguirre.Tomás Matute Falcó®.Mariano Alijo.Juan Bautista Ooarberro# Bernardino Ramírea.Manuel Pela.

£

D. Claudio S*iz.Jusn Andrés García.Rviael Bilbao.Ju*n B.<*b*o.Eduardo R»runuré. Antonio García.Sslustiano Respaldiza. Laureano Bilbao.José Andrés Gorordo. Antonio Hermosa.Fermín Blanco.Miguel Lubian.Máximo Pandos.Bruno Bilanzátfgui. Cipriano L guoiila. Agapíto Oiagñsnaga.José de Jáuregui.Silvestre Lbj&rraga.Pablo Lej&rraga.Manuel García.Francisco Hidalgo Cámara. José Plazaoia.H : potito Péraz.Saturnino Ruiz.Manuel Castañeda.Antonio Peña.Mariano C&stresana.Luí# Vtorlegui.
Juan José Yartúa.Jenaro Arre yo Sebastián Campos. Bernardino B quiola. Miguel Hernández.Antonio Ruiz Manuel Zulueta.José Hermosa.F«d«ric** Baquero Alduva. Joaquín Ulle».Francisco G. Gorordo. Antonio Quinzaños. Asvnsio Aguirre.Joié Garda.Manuel Peláiz.Poncio Joaquín.Ignacio Limón.Simón Lloién.Mariano González. Guillermo Torrijos. Francisco Lvnciríca. Francisco Alonso.Canuto Azcú .José Ara q u itr ín . Francisco Gutiérrez. Ambrosio Artacho. Mamerto Isusi.Isidoro Polus.Julián Msnéndez.Mariano Pandos.Eulogio Díaz.Luis Cardón y Vilchcs. Laureano Rodríguez. Francisco Yarto.Cándido Palomo.Luciano Gómez.Gregorio Basterrechea. Dionisio Ruiz.Bernabé Bárcena.Pablo Martínez.José María Arias.Benito Sáez García.Tomás O arzabal.Juan Seoane.Gregorio Hernández. Ricardo Rivera.Casiano Aivarez.Ruperto Arez.Sebastián Plaza.Eduardo Martínez.Cándido Gárate.José Redondo.Manuel Fernández. Francisco Peláez García. Apolinar Vega.Joaquín González.Aniceto Palomo.Alejandro Aguirre. Dionisio Santisteban. Gregorio Hurtado.José M. Aramburu. Francisco Carrillo.Fermín Blanco.Ramón B Uoqui.José Rodríguez.José Gutiérrez.Ciferino Roldán.Fermín Areehederra. Francisco García.Nemesio Mayo.Félix Bilbao.Trifón Escala.Francisco Arossegui. Francisco García Laredo. Raimundo Orozco. Balustíano Gómez.Tomás Fernández.José Herrero.Francisco Querejazo. Gregorio Sáez.Aniceto Ujano.Rdnar&o Gutiérrez.Jenaro Achucarro.Manuel Fernández.José Tubet.Castro Vjilarroyo.Juan Vereda.Juan Crisóstomo Urhima. Juan Rniz Argallo. Cándido Hernández.José Zirdtein y Lazcano. Higínío Romano.Luis JeurietL Lorenzo Setiem.Florentino de la Mata. Francisco Reipaldiza. Emilio Contreras.Manuel Gíner.Plácido Olivar.Ambrosio Pérez.

D. Francisco Yarto.Santiago González.Gregorio García.Judian Marinero.Manuel Echevarría y Torres.Guillermo Gorostiza.Eduardo Llórente de Teresa.Luis Psges.Francisco López.Felipe Usieto.Pablo Candelas.Pablo U i ve.Bernardino Molinuevo.Manuel María Monge.Ciríaco Zavala.Ensebio Miedes.Rafael Miguel.Mariano Villar.Juan Antonio Boira.Gregorio Hernández.Bartolomé Arévalo.Mariano Alcón.Joaquín Martínez.Juan Medina.Santiago Acha.Eduardo B idor.Emeterio Castillo.Gregorio Rodríguez.Francisco Martínez.Felipe Zamacona.Julián Barona.Eugenio V. Rodríguez.Santos Merino.Angel Llarena.Rufo Villa.Norberto Aquejólo.Antonio Llarena.Rufino Godos.Matí s Bárbara.Juan Tii o.Manuel Murgoitio.Guillermo Albeniz.Manuel Porrea.Pedro García .Santiago Ugalde.Alejandro Gómez.Pedro Barbara.Ildefonso Vergara.Marcos Malo.Martín Pérez.Santiago Iturburuaga.Juan Cruz Azcúe.Manuel Goieoeehea.Amonio Díaz T*lesforo de Osa.Julián Beraza.Mariano Butrón.Juan Rojas Pérez.Julián Greño.Pedro Merino.José Fernández.Antonio Uranga.Manuel Llarena.Norberto Uranga.José Ignacio Zavala.Vicente Ruiz.José María Ruiz.Víctor Tubet.Santiago Jungúela.Andrés Martínez.Pedro Pozo.Juan Belleza.Julián Landers.Clemente San Nicolás.Policarpo López.Ignacio López.Mateo del Rio.Atilano Aivarez.Isidro Irazabal.Modesto Velasco.Joeé Bangos.José Ot&lora.Pedro Durán.Bernardo Aivarez.Pedro Ruiz.Gaspar Ogazón.Hipólito Ugalde.Ambrosio Fernández.Segundo Pozo.Francisco Pérez.Pedro Pícallo.Tomás Libarona.Alejandro Castaño.Francisco Benítez.Ramón Carrascosa.Aniceto Pérez.José María Isasi.Nicolás Pérez.Francisco Alberdi.Casimiro Velasco.Vicente Iturrasoe.Segundo de la Vega.Antonio Fernández.Félix Z ¿razóla.Lucio Carrascosa.Fermín Sáez Maturana.Manuel Echevarría.Basilio Nimo.Ramón Peláez.Pedro Artacho.Cándido Mañanas.Silverío Gochicoa.Manuel Fernández.Martín Pérez Vicente.Nemesio Morga.José Elozza.Benigno Bsturo.Plácido J. de Paz.Julián Trueva.Ramón García.Atilano Merino.Marcos Tejada.Esteban Greño.Pedro Gurruchaga.José Martín.Leandro Pérez.Cándido Candína. {S$ continuará.)
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S U B S E C R E T A R Í A

SANIDAD

Miados relativos á  las infamaciones .autorizadas por el Ayuntamiento d e  esta Corte en el dia 2 de Abril de 1896.

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES
Alda.

EDAD

Meses. Dias.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

-D. Blas 1 . Goytre........................................................... 52 » p Viudo . . . . . . . . . . Palcnonía doblo................................. . Lonez da Va m  43
Cirilo Diez.............................•••«»••••............. • «<... 19 p p Soltero................... Tuberculosis pulmonar...........

pVAl U.V V Vgft̂  ÜU»
Plaza del Dom de Mn vo R

Antonio V a l l a n t e . ........ p 10 p Párvuio,................ Bronquitis.•*..
ue& i/ur vasa uici o#

Paseo de las Del tai na
José Fatroll. ................. 1 p a Idem...................... Meningitis tuberculosa............................

■* »OWV VA *9 ICO U Q j| XV iOBj 1/«
Colmenares, 7.

José Paz......... ............... ................ . 31 p Casado.................. Tubérculos!»....... . . . . . . Jesús, 6.
Jnan Hernández.. .................. ........................................ 63 > > Idem .. . . . . . . . . . . Bronquitis.. .  o.............. ............... . Carava ea, 15.
Enrique Renard.............. •••••.....•• ^ . p 5 p Párvuio................ EcUtnpsa................ . ............. . . .......... Tejar, 6.
Francisco B l a n c o . ........ 19 > p Soltero.................. Tuberculosis pulmonar.. . . . . . . . . . . . . . . . Jacometrezo, 31.
Diego Gómez............... . . . . . . 63 > > Casado.................. Pulmonía doble.............. ....................... Mendez Alvaro, 2.
Juan Francisco Izcara••<>•«• ................ . ........ 1 a p Párvulo.................. Viruela ©o? fluente....... .......................... Barquillo, 3L.
Jobó S u á r e z . . . . . . . . . . . . . . . 4 > > Idem.................. Sarampión................. .................................... Santa Ursula, 6,
Antonio Raposo.......... •#»••....................................... 50 > p Casado............ .. Cougbstiión pulmonar.. . . . . . . .  . . . . . .  • Paseo de Trajinaros, 32.
Angel Rodríguez................. ........................................ , 28 » p Soltero.............. Fiebre tifoidea................... ............ . . . . . . Hospital de la Primees*.
Francisco Mozo........................................ .. 1 p p Párvuio................. Pul oionía........................................................................... Buenavista, 36.
Jesús López............................................................................................................... 4 > > Idem................ ... B ronqu itis .................................. .  . . . .  , Carretera de Extremadura 9
Celedonio Sanz.......................................•••••• ............................................. 74 p V iu d o .............................. Idem. . . .  .................................................................. .

w * * V Vv í. W Vlv -La WHI v 111 «BU 14 1 vS } v 1
Emb&i adores 101

Femar do Nadal............................ ............................................ 1 > > Párvulo........................ 0*tíitis tuberculosa . . . . . . . . . . . . . .  .
AJIMVW IfftUViOSy AV A »
PaBso de las Delicias 6.

Vicente Serna...............................................•••••............................................. 2 p Idem .................................... Coqueluche............................................................................................ Hospital Provincial.
Tele aforo Esteban ...................................................................................................... 1 p Idem...................... Broncopneumonía.................................  . Flor Baja, 4 y  6.
Marías o Cuenca. •••••••...................< > „............. 21 > > Soltero.................. Tuberculosis pulmonar . . . . . . . .  .............. Hospital Provincial.
Joaquín Barceló. •••••••••••.................................................................... 77 > p Viudo.. ........ . Degeneración grasosa cardíaca................................. Idem.
Francisco Pérez.............................................. .......................... 60 > » Soltero................... Fiebre t foidea ................................................................................... Idem.
Gregorio Fernández...................................................................................
Nicolás Oi&zabal.. ......................................................... ,

68
1

>
>

>
>

Casado................................

Párvulo. . . . . . . . . Difteria......................................................................................................
Idem. 
Ferraz, 47.

Doña María P. Calvo...................................................................................................... 1 p > Párvulo............... Bronquitis gripp&l.................... . San Dámaso, 1.
Isabel Martín........... ................................................ 47 » » Casada. . . . . . . . . . Pulmonía grippal.................. . . Santa Teresa, 7.
Petra M. Formoso........................................... .. 55 p > Viuda............ .. Tdexn............ „. . .  . . . . . . . . Hort&lez», 106.
Margarita Bercial........... ................ .................. ... 76 p Casada ................ Grippe......... , ............................................... ... Ave María, 28.
Ana Mendoza............................................................................................................

Gabina Martínez.». ................................................

70
59

>

I * >
Soltera............................

Idem ....................................... Bronco pneumonía........................................................ .
Cid, 5. 
Malasana, 8.

Patricia Estriñiga............................................................................................. 78 1 * » Viuda • .................. Bronquitis, .............................................. Don Pedro, 5.
Eusebia Invitero.......... ............................ 92 > p Id e m ............... . Pul mor? ía grippal......................*......... . Madera Alta, 10
Engracia García................................................. . 68 ¡ » > ídem...................... Apoplejía cerebral..................... .. Conde Duque, 38.
Dolores Hidalgo.. •............ . 1 > * Párvulo. .............. Bronquitis caoilar........................ ..........  . Zurita, 12,
Aurora López.......................................................... 2 a » Idem............... Sarampión.*........................... AmrtM 11
ARnnaión Aranio. . .  . . . . . . . . .  .  ̂ __ 4 > > Idem. «• •............ . Broncoga»troententís. ................................ Preciados, 4.
Josefa Prieto.................................................... •••• 1 p I le m ..» . r o m . Bronquitis...................................... .............. Amparo, K0.

6 > I d e m .. . . .............. Meningitis cerebral....................... .. Pacífico, 12.
Teresa Soto......... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 7 Idem..................... Idem.........................  ................................ Caridad, 7.
Soledad González.......................................... « ......... p 10 > Idem...................... B r o n z o  pn  V?. u mofcía.......................................... Mira «1 Río baj 8./v*. .lili** HA
ViPAntn Rodríffiifií _ . _ _ _ „ A . *. - *.

3
2

p
>

> Idem......................
Idem......................

Viruela coofluente ........................ ...............
Eq teoso  ¡i ti s.................................. .......... ...

C/ftStlllSy AU«
Inclusa.

A rxí rAA Tüsfmtri1! 90 p > Viuda» ............... Senectud. ................................... .................. Almagro, 3.
MaYIHaIa TÍATlitft * ___ 21 > > Soltera.................. Viruela coi fluente ........................... .......... Hospital Provir*<rí$L

Feto femenino.......... ........................................................... >
> > p Ferrocarril, 57.

Resumen por causas de las defunciones.
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R e s u m e n  d L e  l a s  d L e f i a n o i o n e s  p o r *  d i s t r i t o s .
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litdjrid 3 d e  A b r il d «  1898.= K 1  S u b iM M tM ío , M arqué» d « l V ad illo .

m  Sa hc do peta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de 'a  legislación vigente; y en este senlido. las enfermedades consignadas en el grupo de in
fecciosas pxcluvpnVida medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aísla- 
mdlnto de las nersona’S v  desinfección de las materias contumaces y  de las habitaciones de los enfermos.

(t)E n esu S la s /con sign a rá n  las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital. .
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G e o g r á f i c o  y  E s t a d í s t i c o .

EM IG RACION ES E  IN M IG RACIO N ES 

Resumen del movimiento de pasajeros por mar con el exterior en el mes de Febrero de 1896, y del de buques en que se h a  verificado.

P A S A J E R O S

PROVINCIAS
maritimas PUERTOS

E N T R A D A S A L I D A PAÍS EXTERIOR
DE PROCEDENCIA Ó DESTINO

Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL
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Argelia.
Cuba.
Francia.
Argelia.
Idem.

Argelia.
Francia.

Argelia.
Idem.
Idem.
Francia.
Idem.

Argentina.
Brasil.
Cuba.
Chile.
China.
Fernando Poo.
Filipinas.
Francia.
Gran Bretaña. 
Italia.
Méjico.
Puerto Rico.
Uruguay.
Venezuela.

Alemania.
Argentina.
Cuba.
Fernando Poo.
Filipinas.
GKbraltar.
Marruecos.
Méjico.

............

B*re*1ona. .

Séller............... ...................................

f Barcelona............................................

Idem........... ........................................
Idem......... ............ ..............................

i Idem.....................................................

Idem....... o...........................................

QfaUs.....................

Idem.....................................................
i Idem.......................................... ..........

Cádiz.....................................................
Idem.................... ................................
Idem.....................................................
Idem.....................................................
Idem.....................................................
Idem............................................ . . . . .
Idem............. .................................

—--------&  -
1

2^
1

76_
2

------- 4 3 ----
2

11
4

Idem.................... ................................ 49 11 60 20 11 31 Puerto Rico.
V Idem..................................................... 7 3 10 y > y Uruguay.

Palmas (Las)...................................... . 5 5 10 y y » Argentina.
Idem................................... .......... • • • > 1 1 7 y 7 Cabo de Buena Esperanza.
Idem................................................ 2 y 2 > y y CaboYerd6.
Idem.................................................... 1 y 1 > y y Congo.
Idem..................................................... 7 1 8 4 y 4 Costa de Oro.
Idem................................................... » y > 20 2 22 Cuba.
Idem........................ . . . . . . .................. 3 y 3 y y y Escocia.
Idem............. . . . ..................... . . . . . . . 2 2 4 y y y Fernando Poo.
Idem............................... . .........•........ 2 y 2 y y y Francia.
Idem........... .......... ..........., .................. 4 y 4 y y y Gibraltar.
ídem. ............................................... 71 44 115 21 13 34 Gr»n Bretaña.
Idem.. . •.. •. • • • • * 13 4 17 6 5 11 Italia.
Idem. •, • •. • * • •.. •. * * • ... *. • • ......... . 3 y 3 7 3 10 Madera.
Idem. •.. •..•. •.. • * . • . . . . . .  •««••••. 5 2 7 y y y Marruecos.

^ •' . S■ Idem.. •, * •. • •. • • ... * •. •«. • • • • • * * *. » y y 6 4 10 Puerto Rico.
O to a n a s » .» ... .. { Idem.. . . . .  •.. * • • . . . . . .  • * . . . . . . . .  *. 4 1 5 1 y 1 Sierra Leona.

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •.. . • •. l y 1 2 y 2 Uruguay.
Santa Cruz de la Palme. , . . . . . . . . . . 372 138 510 15 3 18 Cuba.
Santa Oniz de Tenerife... . . . . . . . . . . . > y i 1 4 5 Abisinia.
ídem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • ... 3 1 4 y y > Argentina.
Idem................................................. • 1 y 1 y y y Cabo de Buena Esperanza,
Idem.................... . . . . . . .  . . . . . . . . . . 30 18 48 10 11 21 Cuba.
ld*m ......... ............ .......... . 2 1 3 > y y Francia.
Id e m ,.................. ............ ......... . 33 !! 20 53 21 8 29 Gran Bretaña.
Idem.................. .............. ........... .. i  i y ■ 1 1 y 1 Italia.
Idem.................................................. 5 y 5 24 8 32 Madera.
Idem........... ........................................ 3 i 4 y y y Martinica.
Idem ............................................. . 1 y 1 . y y y Nueva Zelanda.
Idem.................................................... i 3 4 y y y Uruguay.

¡ Item ... . . . . . . .  ............................... 9 2 11 2 2 4 Venezuela.

,OMítelión»» »*»*•*. * Castellón*............................................ 1 t 1 1 y 1 Gran Bretaña.

f Cerilla (La)** ** .................* i » y 181 98 279 Argentina.
* 1 ......... . . . . . . .............. » y. > 20 4 24 Brasil.

i Idem * ..*• i. * * * # # • * * m * # *. #.. # * * * *.»**•» 780 25 805 1.440 16 1.456 Cuba.
I Idem * * * *»«*. *««# # *■ • * *..»**..... 0,0 * * * y y y 3 7 10 Chile.
J Idem.. **«* • * ,■. »-..* * #«.. * * * . . . .  . . . . . 15 y 15 2 1 3 Filipinas.Qorañfu.......... *«y Idem. •• #«..., * .«.... . * *..,< . . . . • . . .  •*. 1 » 1 29 2 31 Gran Bretaña.
if ídem. . , . .  ... .. . , .. .... ..... ., • • ... . .» 3 » 3 6 y 6 Méjico.
■ Idem..  •.. * •. • *......»...«, *.... #... * — .. I y y y 5 y 5 Puerto Rico.
I■ I dem...•  •..«* » * .. #.. • .#«* •, #... * ...  •. 10 3 13 23 7 30 Uruguay; ■
\ Ferrol (El).. *. • ... *#  «; . ♦, * . #.«• 1 y I > y -'-GraU'Bf ataña.

Qvxo&b.......... . f > y > » y y y

% n a á a ................ > t y y > y y y

jf Pasajes..................... .................... ... # y y 1 » 1 Brasil.
|1 11*0.1............................ . . ------ 2 y 2 » y y Francia,

Hfttp&scoa J Idem..................................... .... ... , y , y y 6 14 20 Río de la Plata.
¡f S? n Scbaetián............ . . ., i* » 1 y y y Bélgica. . ..
1i Idem. ............... ..... ............ ' 28 y 28 y y y Gran Bretaña.

j[ Huelva................................................ 2 1 3 y y y Gibraltar.
Idem, „ ................................... . 2 y 2 1 y iL Gran Bretaña,

Jv Llera. . .  .................. . 1 y 1 > y y Portugal.

........... » 9 y y y y y { >
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PROVINCIAS
MARÍTIMAS PUERTOS

E N T R A D A S A L I D A
PAIS DEL EXTERIOR

DE PROCEDENCIA Ó DESTINOVarones. Hembras TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

¡ Málaga......................... .................. y 1 i Alemania.
Brasil.
Cuba. 
GibraUar. 
Gran Bretaña. 
Marruecos. 
Puerto Rico.

Argelia.
Filipinas.
Francia.1 4*a )i*

Idem....................................................... .. y
1 >Qi p

7 2 156i Idem........................................................... y
% o4i

Málaga..................... / Idem................................................... . . . . y 1
P 1 1 2 3

j  Idem............................................. .. 3
1

Q
I
A

> > p

Idem........................................................... 4 O
EL

P p p

\ Idem...........................................................
O P

A
p

o p
6

8 2
8

/ Cartagena................................. ................ 4 5 8
y

p 4
t\A

4

1 Q__ \ Idem............................................................ 12
DO
12

04
Q

lo

i Idem............................................... ............ 1 1 o P

k Id e m ................................................ .. > y
1 >

1 P >
1

Oviedo...................... y
w P IwLlML

j Marín.......................................................... >
P

y
P >

QQ
P
9Q

»
111

11
121
204
8 72o

>
Argentina.
Brasil.
Argentina.
Brasil.
Cuba.
Chile.

Idem............................. .................... .. » P oo 11 4 o

V ig o ... .......................................... ............ 141 5 6
13
%

¡r
IQTf

XX P
9 A

Idem...................... , ........................ 9 3
y

y i 
14*7

4  4
1 Idem. .........................................................

1UO 14 /
ota

9 / o
I Idem................................................... .. y

w
y

P o /U 
O

4

Pon te Yedra... . . . . . [ Idem................................... .................... 2 y
P

o
6 P 4

i Id e m .. . . . ............. , ................................ 17
y

y
<! > P P F rancia.

Gran Bretaña. 
Puerto Rico. 
Uruguay. 
Argentina.

1 Idem....................................................... . . y
i i P

nr P P*7
Id e m ... . ............................... .. 3 7 5 P

49
§
o

P iQ
Villagarcía.............................................. y y 103  

28  11

X 
1A

O
lio

Idem.......................................................... y y
P lo

9
XlyQA

i Id em ..________________ __________ y y
P 4

A
oü tírasii.

Uruguay.
/ Sn.ntfi.Rdei*.................................................. 2 2

P
A

XX
2

4 15

Idem.................................................... 195 17
>

4 
91 9 3 .4 9 2

1

P
1 A 3 -5 0 2

1

Colombia.O,, Km

Santander.................... Idem .......................................................... ......................... 3
4 1 4

3
10 
P ■

uuoa.
Francia.Idem....................................................................................

Idem ...................................................................................
8
5

1
y

9
r

>
9ft

P > Gran Bretaña. 
Méjico.

.  ̂ Id e m .. . . ............................................•••••••••• 5 1
9
6
i

4 0
r:

1 09
c

S e v il la . . . . . ............. Sevilla ......................................... 1 y
9
1

P
Q

P O
q

Puerto Rico. 
Gran Bretaña.

p

Argelia.
Francia.
Gran Bretaña. 
Puerto Rico.

Alemania.
Francia.
Gran Bretaña. 
Países Bajos.

T arrag o n a ....,» ...
i

>

’ Valencia.. ................................. ................
»

y

P

y

i

p

1

P

4

P
Q

V a le n c ia ,.... .............
\ Idem ...................................................................... 8 4

p
19

O P O

i Idem ..................... ............................................................ y y
1 6 P

1
P i p

n(, Idem .......................................................... ..

Bilbao .............................................. ..................................

P

1

P

y

P
P

1

1
1

1
>

4

1

Vizcaya.................... < Idem. • ....................... .. o. . . . . 1 y 1 P P P

' Idem............................................................ 11 i
P

12
p

P1 P P

Idem..................................... ..................... P
X
2

P
P

1
2

B U Q U E S

PROVINCIAS MARÍTIMAS

J
PUERTOS ENTRADA SALIDA PROVINCIAS MARÍTIMAS PUERTOS ENTRADA SALIDA

' A 1 ip.r.bte .  . . .  . . .  . . .  . . . . . . 9
y

7 Guipúzcoa......................... 1 Pasages.... .............................................. . 1 2
Altea............. ...................................•••• San Sebastián................. ....................... 3 4
Santa Pola,.............................................. y 1

I

| Almería......................... ........... Huelva ••••............... Huelva.. ••••••••........ ......................... 5 1
Almería........................... 4 4

[ Garrucha*................................................ 1 1 Lugo..................................1 p p p

1: Cindadela................................................. 2 3 Málaga........••••••........... Málaga...................................................... 6 3
Baleares...................................... jI Ibiza..........................................................

| Palma.......................................................
>
3

2
1 Murcia............................... Cartagena.................. ......................... . 4 7(

Barcelona. ......................

Sóller........................................................

Barcelona..................•••••••••.............

2

26

3

14 Oviedo.................. p p p

Cádiz.................................. Cádiz...................................
f Marín*. p 118 18

9
p

11
3

Palmas (Las).......................................................... 29 20
V igo...... a . . . .............................................................
Villagarcía............... ...*

Canarias............................................1 Santa Cruz de la Palma..... ............................ 2
14
1
8

1
12
1

Santander.............................. .. Santander •••••........ .. ............................ 12 12
(

ClfcatAÍlrin

Santa Cruz de Tenerife...........................
nuat-A lldn Sevilla................................ Sevilla....................................................... 1 1

Coruña (La)..................... i Coruña (La)..••••••••••••••••••........ 15 Tarragona.......................... p > p
Ferrol (El). . .  ........................... .. 1 p

Valencia.........  . . . . . . . . . . Valencia. ••••••••............. 6 4
Gerona....................... > > p

Gm.nfidfi.... ............... y y y Vizcaya. Bilbao....................................................... 5 2

TOTALES

Jíadrid 31 dt Muzo dt I816.=E1 Direct

( Varones ••••••• 3.624

730

20.511

702

172 ¡ 

156 1

4.354

21.213

/ Entrada............................ ]i ( Hembras....... . •
Pasajeros........ ..................< _i £ Varones............

\ Salida................................j
f Hembras.,. . . .  •

/ E n t r a d a ........................................

25.567

328Buques............... . ..........{
, ( Salida.................................................................

or general, Federico Cobo de Guzmán*
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Santander.

Empréstito de carreteras provinciales.
El dia 1.° de Majo próximo, á las doce d« su mañana, t n 

drá lugar en el salón de sentones de esta Corporación eí sorteo 
de 52 arciones del empréstito de carreteras provinciales de 
Santander, que han de amortizarse en esta semestre con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 8 de Mayo de 1861.

Lo que *e hace público por medio de este anuncio para 
conocimiento de los interesados.

Santander 27 de Marzo de 1896 =  El Vicepresidente acci
dental, Andrés Lanuza.—El Secretario. Antonio Peira.

952—M

Delegación de Hacienda de la provincia de Huelva.
Habiendo sufrido extravío un resguardo expedido por la 

sucursal de la Caja en Depósitos de esta provincia en 17 de 
Septiembre de 1890 importante 6 587 pesetas 22 céntimos, 
con los números 32 de entrada y 29 de registro, á favor del 
Ayuntamiento de Manzanilla, por el concepto de la tercera 
parte del 80 por 100 de Propios, se previene que la persona 
que lo haya encontrado deberá presentarlo an la Intervención 
de Hacienda de esta provincia; en la inteligencia de que 
transcurridos dos meses desde la publicación del presente en 
la G a c e t a  db M a d r id  y Bo!etin oficial de esta provincia, se 
declarará nulo y sin ningún valor ni efecto, expidiéndose el 
oportuno duplicado, según previene el art. 41 del reglamento 
de la Caja d» Depósitos de 23 de Agosto de 1893.

Huelva 28 ds Marzo de 1896.=El Delegado de Hacienda, 
L. Antón. 938— M

Delegación de Hacienda de la provincia de Málaga.
Por el presente se cita y emplaza á D. José Bernal, Agen* 

te ejecutivo que fué de la zona del partido de Marbella, en 
esta provincia, para que en el improrrogable plazo de diez
días, contados desde Ja fecha en que aparezca inserto el pro
s e n te  en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone «n esta oficina á 
recoger el pliego de cargo que s« la ha formulado en «1 expe
diente administrativo de reintegro que se le sigue por alcan
ce de 180 508 pegatas con 80 céntimos que le resultó en el 
desempeño del citado cargo; bajo apercibimiento de tener por 
contestado éste en caso de incumplimiento.

Málaga 28 de Marzo de 1896. =151 Delegado de Hacienda, 
Domingo Mino ves. 943—M

Comandancia de Marina y Capitanía del Puerto 
de Ferrol.

D. Alonso Morgado y Pita da Veiga, Capitán de fragata 
de la Armada, Comandante de Marina de la provincia de 
Ferrol.

Hago saber que hallándose vacante el destino de Asesor 
de esta Comandancia, se haca público por medio del presente 
y término de treinta días, contados d^sde el 28 del actual, en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , á fia  de que los Letrados que la soli
citen y raunan los requisitos prevenidos en los artículos 25 y 
26 del regí mentó del Cuerpo J urídico de la Amada, pro 
muevan sos instancias los interesados á 8. M. (Q. D. G.) du* 
rante dicho plazo.

Ferrol 30 de Marzo de 1896 =  > 1 oppp ~

Universidad literaria de Valladolid.
Se encuentra vacante en la Facultad ds Medicina de esta 

TJnivrrsidad la plaza de Director de Museos anatómicos, la 
cual ha de proveerse por oposícíód, con arreglo á lo dispuesto 
en el reglamento de 8 de Septiembre de 1885.

Para ser admitido á la oposición se requiere: ser español; 
haber cumplido veinte años de edad; no hallarse incapacita
do para ejercer cargos públicos; tener el título de Doctor ó 
Licenciado en la Facultad ó aprobados los ejercicios de dichos 
grados.

El opositor que se halle en este caso y obtenga la plaza, 
deberá adquirir el títaio de Licenciado antes de tomar pose
sión de su cargo.

Los ejercicios consistirán:
1.° En contestar, en un término que no podrá exceder de 

una hora, á diez preguntas sacadas á la suerte de entre un 
número de 20 por cada opositor y que versarán la mitad sobre 
Anatomía descriptiva general y patológica, y la otra mitad 
sobre el arte de hacer preparaciones de gabinete.

2;° En preparar, durante veinticuatro horas, una lección 
anatómica, elegida de tres sacadas á la suerte de entre un 
número diez vacas mayor que el de opositores. En sesión pú 
blica, y eumenos de una hora, explicará el ejercitante asilas 
partes preparadas como los métodos de preparación.

3.° En ejecutar una pieza anatómica de gabinete elegida 
del mismo modo que la anterior. Al efecto, señalará el Tri
bunal ei tiempo necesario para estas operaciones, debiendo el 
opositor trabajar la suya con absoluto aislamiento, y expli
car en acto público las partes preparadas y el método seguí* 
do en su preparación. # y

Para este s dos ejercicios se facilitará á los opositores uno 
ó dos ayudantes de primer año ó que no hayan pasado del 
primer tercio del segundo, y se les permitirá consultar las 
obras que tengan por conveniente, dando cuenta al Tribunal 
de las que hayan examinado.

4.° En una preparación de Histología sacada á la suerte, 
preparada y explicada en las mismas condiciones que el ejer
cicio anterior.

Para pasar de un ejercicio á otro será indispensable haber 
sido aprobado en el anterior. r

El opositor que obtenga la pieza no adquirirá con ella más 
derechos que los propios y exclusivos del cargo.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
mlBr. Rector de esta Universidad en el improrrogable térmi
no de treinta días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en  la G a o b t a  d e  M a d r id .

Valladolíd 28 de Marzo de 1896.=El Rector, Doctor La- 
orden* 956—M

Estación Central de Telégrafos.
telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos m

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios•

CENTRAL

G jóc.— Antonio Aleu, Prado, 20-
Eat&ce Baez*.—Román Takro, Arenal, 8.
Guarnizc.—Vicente Rivts, Lope de Vega, 6.

Arjona.—Román Talero, Arenal, 8.
Gerona.—Superior a de las Hermanas Josefinas, Capu

chinos.
Vdlaetñ**.—Avansay», sin señas.
Barcelona.—Consuelo García del Real, Colón, 2, segundo. 
Orgiva — López Comángoez, sin s ñ¡ s.
Salamanc*.—Celso Remano, Hotel Inglés (ausente). 
Lisboa.—Barahona, Madrid.
Ferrol.—Duque, Engrací*,5.
Pe zena».—Rodríguez de Luna, Loterías, Madrid. 
Barcelona.—Florencio Alguacil Carrasco, Biombo, 6, se

gundo (ausente).
SUR

Pinatar.—Vicente Rodríguez Valdéif, Juez del distrito del 
Hospital.

T o le d o .— Francisco Vicedo, Inspector de id., id  
Valencia.—Emilia Ctrmena de Bota, Santa Isabel, 12. 
Arthma.—Isidro, Valencia, 22, tienda.
Madrid 5 de Abril de 1896.=E1 Jefe del Cierre, Darío de 

los Santos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 

en la última semana.

I N G R E S O *
NÚMERO B IMPORTE DB LAS IMPOSICIONES

i*ponente» Na«vo» ^tilde Impom 
por impo impo* en

dontlnmaclOn a ente», nenie», peseta

?entral. — Plaza de San
Martín y plaza de las
Descalzas!.....................  1.145 211 1.356 242.113

Sucursal 1.a — Plaza de
San Millán, núm. 11.. 107 13 120 15 321

4em 2.a—Corredera Ba
ja, 5 7 . . . . . . . . . . . . . . .  145 21 166 27 019

Idem 3.a—infantas, 11 177 18 195 28 118
14em 4.a— Santa Isa

bel, 1 . .   129 8 137 19 690

ToyaLES. . . . . .  1.703 271 1.974 332,261

PAttOS
NÚMERO É IMPORTE DB LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

E INTERESES

Total Total
de per capital

Por saldo. A cuenta, reintegros e intereses.

(Jentral . . . . j  199 257 456 226,344

Ha correspondido autorizar las operaciones en asta día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de Ja 
Serna.=D. Manuel Caviggioli.=D. Ezequiel Ordóñez.==Mar- 
qués de N«rva.=D. Antonio Gil Lácete. ~D . Ign*cio Suárez 
García,=p, José María de Pando y Saavedra.=Vizconde de 
Torre Almirante. =Marqués de Camarines.=D. Mariano Gon
zález Dueñas.=Marqués de Goicoerrotea y D. Luis Drumén.

Madrid 5 de Abril de!896.=Ei director Gerente, José 
Alvarez Mariño.

Ayuntamiento constitucional de Barbastro.
Pascual Rafales Domper, hijo de Pascual y de María, na* 

cido en Francia el 7 de Junio de 1869, y los padres en Bar
bastro, y que se halla inscrito en el Consulado de Bárdeos 
(Francia), fué comprendido en el alistamiento de esta ciudad 
para el rtemplazo del año actual, con arreglo á las disposicio
nes de la R*al orden de 9 de Agosto de 1895; el Ayuntamien» 
to, en la sesión de 1.° de Marzo corriente, le ha declarado 
prófugo por su falta de comparecencia á la clasificación y de 
claración de soldados.

En tal concepto, é ignorándose el paradero del rifando 
mozo, se le cita, llama y emplaza para que comparezca ante 
mi Autoridad; apercibido en otro caso de ser tratado con todo 
el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y sus agentes se sirvan procurar la bus
ca, captura y remisión á iBte Municipio del mencionado pró
fugo, ó su presentación á disposición de la Exorna. Comisión 
provincial de Huesca.

Barbastro 28 de Marzo de 1896,=E1 Alcalde Presidente, 
Cándido de Baselga. 918—M

Antonio Tum o Benedet, hijo de Antonio y de Luisa, nació 
en Barbastro el 8 de Febrero de 1872, y por hallarse inscrito 
en el Consulado de Burdeos (Francia), fué comprendido en el 
alistamiento de esta ciudad para el reemplazo del año actual, 
con arreglo á las disposiciones de la Real orden d«9 de ágos 
to de 1895; el Ayuntamiento, en la sesión de 1 0 de Marzo co
rriente, le ha declarado prMúgo por su falta de comparecen
cia á la clasificación y declaración de soldados.

En tal co&ceptó, é ignorándose el paradero del referido 
mozo, se le cita, llama y emplaza para que comparezca ante 
mi Autoridad; apercibido en otro caso deaer tratado con todo 
el rigor de la ley.

Y por Jo que afecta al buen servicio, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y sus agentes se sirvan procurar la 
busca, captura y remisión á este Municipio del mencionado 
prófugo, ó su presentación á disposición déla Excma. ComL 
síón provincial d» Huesca.

Barbastro 28 de Marzo de 1896. =E1 Alcalde Presidente, 
Cándido de Baselga. 917—M

Santiago Cabal Sauz, hijo de Ramón y de María, nacido 
en Barbastro el 27 de Abril de 1856, y que se halla inscrito 
Su el Consfiado de Burdeos (Francia), ha sido comprendido

en el alistamiento de esta ciudad para el reemplazo del año 
actual con »rreg‘o á las diapotiríones de la Rsal orden de 9 
de Agosto de 1895; el Ayuntamiento, en la Besión de 1.° de 
Marzo corriente, ie ha declarado prófugo por su falta de com
parecencia á la clasificación y declaración de soldidos.

En tal concepto, é ignorándose el paradero del referido 
mozo, se le cita, llama y emplaza para que comparezca ante 
mi Autoridad; apercibido en otro caso de ser tratado con todo 
el rgor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio, ruego y encargo á te
das las Autoridades y su» agentas se sirvan procurar la bus
ca, captura y remisión a esta Municipio del meocionado^pró
fugo, ó su presentación á disposición de la Excma. Comisión 
provincial de Huesca.

Baabastro 28 de Marzo de 1896.=E1 Alcalde Presidente^ 
Cándido de Baselga. 916—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

FERROL
D. Edelmiro Trillo y Señoráns, Juez de instrucción de la 

ciudad del Ferrol y su partido.
Hago publico que en e&ta Juzgado de mi cargo, y Secreta

ría del que autoriza se instruye sumario por consecuencia 
de h*b*r sido encontrados vari es restos humanos en la playa 
denominada de la Pronxeira, distrito municipal de Valdormo» 
en este partido, y en el cual, por providencia de esta facha» 
he acordado hacer pública la instrucción del aludido sumario 
por medio c e edictos, á fin de que todas las personas que 
tengan conocimiento de á quién puedan pertenecer los restos 
dé referencia, comparezcan ante esta Juzgado á manifestarlo 
dentro de* término de diez días, desde la publicación de éste 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , en pro d s  la buena administración 
de justicia.

Dado en Ferrol á 26 de Marzo de 1896 =Edelmiro TrilIo.= 
De orden de 8. 8., Manuel Barbeitu. J—1956

GETAFE
D. Miguel de Entrambasaguas y Corsini, Juez de instruc

ción del partido de Getafe.
Por la presente cito, llamo y emplazo á un tal Jorge, de 

apellido y paradero ignorado, pordiosero, natural d# Larde* 
ro, provincia de Logroño, en donde ha estado  ̂de barquero en 
el rio Rbro, que tendrá como veinticuatro años de edad, de 
estatura regular más bien baja, regular de carnes, rubio* 
p<do castsño. ojos al parecer negros, con barba cerrada y des
cuidada, y como teña particular una cicatriz en el tobillo del 
píe izquierdo á la parte da adentro que estuvo^eu el verano 
último en el hospital de dicha ciudad de Logroño h*sta que 
se curó la herida que le motivó dicha cicatriz, la que se cau
só con un golpe de azadón, y viste pantalón y chaqueta de 
pana negra, parda por estar muy usada y rota, chaleco claro 
y encima otro de lana negra, alpargatas cerradas, una blan 
ca y otra negra y boina azul oscuro, para que en «1 término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que eita requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en este Juzgado con el objeto de re
cibirle declaración indagatoria y ser ingresado en la cárcel á 
responder de la causa que se ie sigue por las lesiones que con 
una navaja c*usó en. esta villa en la tarde de ayer, frente al 
Colegio de Escolapios, á otro pordiosero llamado Claudio 
González Panlagua, en cuyo acto salió huyendo con direc
ción á Madrid, sin habsr podido ser capturado; apercibién
dole que de no comparecer será declarado rebelde y 1© prrará 
el perjuicio que hubiere lugaí.

Al mismo tiempo ruegó y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentas de policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho pordiosero!Jorge, y caso de ser 
habido lo pongan conducido á disposición de este Juzgado.

Dada en Getafe á 29 de Marzo de 1896.==Miguel de En
trambasaguas. =Por su mandado, el actuario, Inocente Mon* 
déjar. J—1957

HÜESCAR
D. Emilio Velaseo y Padrino, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cía* 

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentas de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Sabas Morante se instruye sumario 
por el delito de disparo y lesiones contra José de la Cruz Ex
pósito, alias Raspa, y otros, en el que se ha acordado expedir 
la presente, por la que en nombre de S M. la Reina Regente 
(Q. D, G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura del sujeto que lue
go se expresa, poniéndolo, en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción dé esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará ei perjuicio que hubi«r© lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria ia busca y captura de José 
de la Cruz Expósito, alias Raspa, de veintitrés años de edad 
hijo de Josefa, soltero, natural y vecino de esta ciudad, de 
ofi io pastor, sin instrucción ni antecedentes penales, siendo 
sus señas: estatura regular, ojos pardos, pelo castaño, rostro 
trigueño, y viste pantalón y chaleco de algodón oscuro.

Dada en Haéscar á 28 de Marzo de 1896.=Emilio Velaseo 
y Padrino.=Por mandado,de 8. 8., Francisco Martínez.
J . * J—1931

LORCA
D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 

eeta ciudad y su partido.
Por la presenta requisitoria que se insertará en la Gaceta 

d* Madrid y Boletines oficiales ae las provincias de Murcia y 
Almería, se cita, llama y emplaza á Ana Josefa Cano, alias 
La Pura, que es de estatura regular, gruesa, color s *no blan
co, ojos pardos, cabello abundante largo, de cuarei U  años 
de edad, *es ida con rtfajó de lana encarnado, chaquetilla de 
zaraza negt» ajustada, delantal azul de percal á rayas blan
ca», pañuelo blanco y encarnado al cuello, otro á Ja cabeza 
asargado, color encarnado y canela, alpargatas blancas y me 
dias azules, vecina de la Diputación de Urcal, término de 
Huércai Overa, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción en di
cha Gaceta, comparezca en este Juzgado á prestar iadega-
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t o r 1 v* ponder á los cargos que le resultan en causa crimi- f
na* ’ ^mtra 3a misma se sigue por el delito de infantici-
d it: * eibida que de no verificarlo será declarada rebelde y
le f , el perjuicio á que h*ya lugar.

; 'u do tiempo interesó á todas las Autoridades de la 
Naaóu «sí civiles como militares y agentes de policía jodi- 
cieu ;k'.v;«dan en sas respectivas demarcaciones á la práctica 
de 'í ¡ g 'nciag en averiguación del paradero de dicha procesa
da 1 bula que sea se la conduzca.con las seguridades con*
venítf.Virfv. á la cárcel de este partido y á disposición de este 
Juv'??*-'. mediante estar decretada su prisión en la referida 
oaii -

p <t*n Lorca á 27 de Marzo de 1896= Antonio Campesi
no. actuario, José Folio. Jr-1932

I). Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 
i*t* partido.

I\ r la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re
matada Joaquín Vargas Contreras, hijo de Bernardo y María, 
de cincuenta y seis años, casado, esquilador, de esta natura
leza, vecino de Mazarrón, sin instrucción ni antecedentes-pe
n a * p a r a  que dentro del té nrno de quince días, que empó
zame k contarse desde el-siguiente al en que la presente apa
re?. -  publicada en la Gac e ta  db Mad rid  y Boletín oficial de 
est* provincia, se presente en las cárceles de este p&Ttido y 
rejaB adentro, á fin.de que extinga en las mismas la pena de 
tr ĉ  ̂ ; s y un día de arresto mayor y veinte días más de 
pmíótí. subsidiaria, en equivalencia de 100 pesetas d© indem- 
niz&Háü, caso de que no abone ésta que le han sido impues
to* oar la Audiencia provincial de Murcia en causa que se le 
siguió * ó el suprimido Juzgado de instrucción de Tetan a, 
po* ? iitsíf á Bartolomé Ros Paredes; apercibiéndole que de no 
eom p^ t^ r dentro del plazo que se le marca, será declarado 
rebe He v le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Pee lauto, ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
mi H&iw y demás agente* de la policía judicial, procedan á 
la busca y prisión del repetido Joaquín Vargas Contreras, 
■cu? o paradero se ignora, y conseguida que sea le pongan á 
mí iHs opción con las seguridades convenientes.

Bada en Lorca á 30 de M^rzo de 1896.=Antomo Campe
sino,™ E'i actuario, Miguel Marín. J—1933

MADRID—AUDIENCIA

F v «rtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia r rutruceíón del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
diH ^ «o ©1 día de hoy en «1 sumario que se instruye con
tra s el Mulet Frau y otros, s© cita á Manuela N., criada 
qu 1a D. Humberto Dueñas Arévalo, y cuyo actual do
na ignora, para que comparezca en su sala audiencia,
sir* i Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ño ó *tro dtl término de cinco días, contados desde el si 
gv al en que este edicto fuere inserto en los periódicos
ofi  ̂ con objeto d® prestar declaración; bajo apercibi- 
mi 1a ser declarada incursa en 3a multa de 5 á 50 pese
tas que se 1© conmina, sin perjuicio de adoptar otras de-
ter< aciones á fin de obligarla á efectuar dicha compare
cen ■

: id 30 de Marzo de 1896.=Y.° B.°=Gullón.=EI Escri
ba: 'adro López. J—1934

D. Baldomcro Gullón y López, Juez de primera instancia 
y d instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

W i la presente cito, llamo y emplazo á Ruperta Blanco 
y B i y sus hijas Valentina y Yictoriana Núñez Blanco, 
m*t *s, que habitaron ©n el paseo Imperial, para que en 
el * mo de diez días, contados desde el siguiente ai en que
est r aisitoria so inserte en la Ga c e ta  db Ma d r id , compa
rezcan en mí sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos*, salle del General Castaños, con el objeto de prestar 
indagatoria en el sumario que se les sigue por atentado; aper
cibidos que de no verificarlo serán declaradas rebeldes y les 
pagará el perjuicio á que hubiera lugar.

A l mismo tiempo ruego y encarg á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la polieía judicial procedan á 
la bVss% de las expresadas sujetas, cuyas señas personales no 
coy Has, y en el caso de ser habidas, las pongan á mi dispo
sición m  este Juzgado.

Madrid 31 de Marzo de 1896.=Baldomero Gullón.=El Es- 
cribaao, Pedro López. J—1959

MADRID—BUENAVISTA

D, Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por % presente cito, llamo y emplazo á Julia Santa María, 
pa * <v¿e en el término de, diez días, contados desde el si 
gui < ' al en que esta requisitoria se inserte en la Gaorta db 
M ad r 'd comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de mzgado», calle del General Castaños, con el obj*to de 
de pré&tar declaración y ser reducida á prisión; apercibida 
que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el per
juicio I  que hubiere lugar. ■

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des. j c?rdeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales no 
.constan, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción este Juzgado. . _

Madrid 26 de Marzo de 1896.=Manano Pozo.=El Escri
bano, Bonifacio Guillén. J—1959 bis

D Mariano Pozo y Mazzettj,v Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista dofsta Corte.

Por ia presente cito, llamo y emplazo á Manuel* Sánchez;*5 
cuy&s demás circunstancias, señas personales, domicilio ̂ y 
actual paradero ,se Ignoran, y que se dice Capitán Cajero de 
un r gimiento de Caballera, para quq aíl «1 término4? q w -  
cedías, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se injerte en la Ga c b ta  db Ma d r id , comparezca en mi sala 
a u d i t a ,  sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene- 
raCCastaños^con.uWoto de que comparezca á prestar la opor
tuna declaración*indagatoria en*la causa que contra el mismo 
se vio troya por tcntatiya de estafa por el procedimiento del en
tierro; apercibido quede po verificarlo será declarado rebel
de y le parará él perjuicio á que hubiere lugar. . . . . .

A i mismo tiempo ruego y encargo .a todas# laa Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial, proejan  a 
la buaca dd expresado sujeto, cuyas señas personales se des* 
conocéis, y en él,caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción m  este Juzgado. _  .

Madrid 30 de Marzo de 1896.=Manano Pozo*= ^ l ®8Cn* 
baño, Antero Martín Insaustí, J—19bU

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito d« Buenavista de e*ta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Julia Santa Ma
ría,, para que en el término de diez día*, contados deBde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a ce ta  db 
M adrid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
prestar declaración y ser reducida á prisión; apercibida que 
de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y sdcargo á todas las Autorida
des, y ordeno á Jos agentes de la poheí* judicial procedan á la 
busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales no cons
tan, y *n el caso de ser habida la pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 30 de Marzo de 1896.=Mariano Pozo =  El Escri
bano, Bonifacio Guillén. J —1961

MADRID—CONGRESO

D. Nazario Yázquez y Guerrero, Juez de primera instan
cia y de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á María Clotilde Al- 
caina López, hija de José y de Gregoria, natural de Madrid, 
de 48 años de edad, caBada, de profesión sus labores, y ha 
habitado en la calle de la Colegiata, núm, 5, piso cuarto de
recha interior, p»ra que en «I término de diez días, contados 
desde el siguiente al que esta requisitoria se inserte en los 
periódicos oficiales, comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de loa Juzgados, cali© del General Castaños, con 
objeto de responder á los cargos que contra ella resultan en 
causa seguida por eBtafa; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo iusgo y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de la expresada sujeta, y en el caso de ser habida la 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 29 de Marzo de 1896.=Nazario Vázquaz.=Ei Es
cribano, Andrés Ortiz. J—1935

MADRID—HOSPITAL

D. Yicentc Rodríguez Y&ldés y Campoamor, Juez de pri
mera instancia y de instrucción - del distrito del Hospital de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Trinidad Ruiz, que 
usa los .apellidos de Sáez ? Ruiz, híj* de Petra, natural de 
Belorado (Burgos), de cuarenta y seis años, soltera,cama de 
casa de compromiso, y ha vivido en la calle de la Esperanei* 
lia, 6, principal, para que-en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte 
en la Ga c e t a  db Mad r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de que ingresa en la cárcel de su sexo á 
cumplir la condena que la ha sido impuesta en la causa que 
se la ha stguido por corrupción de menores; apercibida que 
de no verificarlo ssrá declarada rebelde y la parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes da la policía f
la huso*, de la ..adíete,. peñas personales SOnZ
estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos pardos, cejas al 
ípelo poco pobladas, nariz y boca regulares, color moreno, y 
i tiene una cicatriz en el lado Izquierdo del cuello, y en el caso 
jde ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado, 
j Madrid 21 de Marzo de 1896.= Vicente Rodríguez Yaldés. 
'El Escribano, Licenciado Pedro Martínez Grande.

J—1936

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en este día en el sumario que se instruye por estafa con
tra  Joaquín Hergosa, se cita á Tomasa Calvo, criada que fué 
de la vaquería establecida en la calle de las Urosas, núm. 11, 
para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del tér
mino de ocho días, contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de que pres
te la oportuna declaración; bajo apercibimiento de ser decía*

• rada incursa en la multa de 50 pesetas con que s® le conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarla á efectuar dicha comparecencia

Madrid 26 de Marzo de 1896.=Y.o B.°=R. Yaldés.—El Es- 
teribano, Francisco Cabrero de Frutos. J—1962

MADRID—PALACIO

El Sr. Jaez de instrucción del distrito de Palacio de esta 
i Corte, en providencia de esta fecha dictada en el sumario 
;que instruye por hurto de ropas á Bernardina Martínez Cue
va, ha acordado se cite por el Boletín oficial de esta provincia 
y G a ce ta  pe M adrid  á Manuela Silva, conocida con el nom 

¡bre de Amparo Fernández, que sa fagó el 13 de Febrero últi- 
mo de la casa núm. 6 de la calle de las Beatas, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de seis días 

¡se presente en dicho Juzgado con objeto de prestar declara- 
Ición en el mencionado sumario; bajo apercibimiento de que 
¡si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar con 
«arreglo á la ley.

Y  para su inserción en la Ga c e t a  db M adrid  expido la 
»presente, qu? autorizo en? Madrid á 31 de Marzo de 1896.=
; E1 Escriban oí, Antonio Gómez de Lscea. J—1963

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instaú
rele é instrucción del distrito da la Uaiversidad de esta Corte, 
Uictadn en el día de hoy en el sqmario que se instruye por 
¡hurto contra Victoria Alvarez Sánchez y otra, se cita á Ma- 
jría Sarasate, que ha vivido en la ©alie de Carretas, nmm. 6, 
segundo, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que comparezca en su sala audiencia,, sita en 
leí Palacio de Jos Juzgados, callo del General Castaños, dea- 
tro del término de cinco dí«s, contados desde el siguiente al 
¡en que este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto 
de prestar declaración en la mencionada causa; bajo apercibi
miento de ser declarada incursa en la multa de 25 pesetas con 
[que se la conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determi
naciones á fin de obligarla á efectuar dicha eomprireceneúk

Madrid 31 de Marzo de 1896.= Y.® B.e=Ponee de L «ón .=  
¡El Escribano, Felipe González Bamabé. J—1964

MÁLAGA—ALAMEDA

- D. Sebastián Miguel González, Juez de instruoeión del 
¡distrito de la Alameda.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á

José Paloma García, natural y vecina de Benamocarra, d̂ r 
treinta y cinco años, jornalero, hijo de Juan é Isabel, cuyo 
actual  ̂paradero se ignora, para que dentro <M término de 
diez días comparezca ©n este Juzgado, site en la planta baja 
de la Casa Ayuntamiento e *&ta ciudad, para que su practi
que una diligencia acordada para el eumplimiento de ia sen
tencia ejecutoria recaída en causa que se le siguió sobre hur
te; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar,^declarándole rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á tod$s las Autorida
des civiles y militares y agentas de la policía judicial proce
dan á la busca y remisión á las cárcles de esta ciudad en cla
se de detenido del referido sujeto á mi disposición, dándome 
conocimiento caso de ser habido.

Dada en Málaga á 27 de Marzo de 1396 =  Sebastián Mi* 
guel.=Por su mandado, Mariano Pando y Díaz.

J—1965
MALAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Par el presente edicto requisitoria se cita y llama á unfc 
tal Luisa, de esta vecindad, habitante en el barrio de la Tri
nidad, y cuyos apellidos y paradero se ignoran, siendo de es* 
tatura baja, color moreno y ojos pequeños, y acostumbra á 
llevar un almuerzo de un* casa de comidas que sitúa junto á 
la taberna del Chato, próxima á la plazuela de los Moros* 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción da este edicto en el Boletín oficial de esta provin
cia y Ga c e ta  db Mad r id , se presente en este Juzgado, sito 
en la planta baja del edificio de San Agustín, segundo patio, 
á responder de los cargos que le resultan en canea que ins
truyo sobre lesione» á Carmen García Pérez; apercibida de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, aBí ci
viles como militaras, y les requiero en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso X III (Q D. G.) procedan á la busca y deten
ción de la referida Luisa, y habida que sea la pongan á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Mélaga á 27 de Marzo de 1896.=Francisco Galle* 
go.=Licenciado Antonio Gili. J—1966

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel García Ruiz, qu¿ habitaba calle del Rosal, núm. 12; 
donde t*nía establecida una fabricación de cerillas fosfóricas 
en 29 de Noviembre del año pasado de 1894, y cuyas demás 
circunstancias y actual pasadero se ignoran, para que dentro 
del término de duz días se preseote en la cárcel pública de 
esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en causa 
sobre contrabando de cerillas fosfóricas; bsjo apercibimiento 
apercibimiento que de no presentarse será declarado rebelde»

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial, man
den proceder y procedan á la busca y conducción á esta cár
cel á mi disposición del expresado Manuel García Ruiz.

■JPv» 3   «X „  /. .1.V WiMl UV V4V XWVV. A » « —« . « « «

go.=Por mandado de S. S., el Secretario, Juan de la* Ríos»
8 J—1967

ORENSE

D. José Hermosílla de Latorre, Juez de instrucción do 
¡esta ciudad y su partido.

Hago saber que en sumario de causa criminal pendiente 
jen,este Juzgado y Escribanía del que autoriza por lesiones 
•inferidas á Teresa Pérez Alvarez, casada, de veintitrés años, 
y vecina de esta ciudad, la noche del 13 del actual, acordé 
citar por medio de edictos al marido de la lesionada Pilitio 
Gutiérrez Fernández, de oficio carpintero, vecino de esta pro
pia ciudad, y cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del 
término de diez díaB, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación del presente en la G ac e ta  db Ma d r id , comparezca 
en este Juzgado, sito en la calle de Alba, núm. 21, para ofre* 
cerle dicho sumario, por si renuncia ó no á ser parte en él, 
así como á 3a indemnización de perjuicios; apercibiéndola 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que en derecho 
i hay a lugar. .

Dado en Orense á 30 de Marzo de 1896.=José Hermosilla^ 
El actuario, Pedro Cordero. J—1969*

PUERTO DE SANTA MARÍA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, per providen
c ia  de hoy, en sumario por hurto de pavos, ha ordenado se 
¡cite á Antonio Ruiz, amasador que faé en el cortijo de Gue
rra, término de Puerto Real, para que en el término de dieja 
días comparezca en este Juzgado á prestar declaración en di
cha causa; apercibido que si no lo verifica le pararé el perjui
cio que haya lugar.

Puerto de Santa María 30 de Marzo de 1896. = E i actuario*, 
José de Castro. J—1970*

SAN ROQUE

D. Lorenzo del Fresno y Garzía, Jmez de instrucción das 
esta eiudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Murcia Moreno, de treinta y nuevo años dê  edad,, hijo de 
José y de María, casado con María Pilar López, natural de 
Yegen, vecino de Linares, arriero, con instrucción, de esta
tura alta, delgado, cabello negro entrecano, ojos pardo*, 
barba poblada y afeitada, color sano, á fin de que comparta?* 
ca en la sala audiencia de este Jugado en el término de dája 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la presente en la G a cb ta  db M adrid  y Boletineŝ  o fieme* de 
esta provincia, la de Málaga y Granada; apercibido que dona 
verificarlo le parará, el perjuicio que haya lugar. ^

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentende la polima judicial 
se proceda con toda actividad y crio á la busca, captura y  
conducción á esta cárcel con las seguridades convenientes y  
;á mi disposición del referido individuo; pues así lo tengo» 
acordado á virtud de mandamiento de la Audiencia provine»

iCialde Cádiz* lonft
Dada en la ciudad de San Roque á 23 de Marzo de 189(kss 

Lorenzo del Fresno.assPor mandado de S. S., Rodrigo d i 
Torre». J—1937

SANTAFÉ

D. Eugenio Joaquín Yida Yílchez, Juez de instrucción d i
i este partido. .

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza par*
■ oue dentro del término de diez días comparezcan en este Juz- 
* gado á lps autores del robo de metálico y efectos, verificado
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lsnoche del 6  ti. 7 descomente m «  «a la  casa de B. Anto
nio Soldán Gae rrero, vecino de ©tura. Antnríd»

Al propio ti empo ra«go 7  encargo t  toda»Jl»* ■ 
j m «e airean c'iisponer ee pr astiquen diligencia» para la «a» 
S  de W e ^ o sr o fca d c e y  qce al ñnalae expreaan, y  caso 
d e  a e r  bafoidca ae pongan á, dispoBioüíSn de eete Juagado con 
t e  en cuyo Poder «« encuentren, ai no acreditan su

3̂ S a X lé * 2 8 ddeCMarzo de 1896.=,Eugenio J. Yida.=Por 
«andado ée S. S,, ¡Franci sos Mejtea.

roñados»

©ncesnil reales en pt peí, plata y . .
Onaxartera piel de F.usia, oseara, de bolsillo, con tari*- 

ta» del perjudicado, y au cédula personal y una licencia de 
Xiso desarmas*

Üno3°tornill«w de los í-ue sirren para ios aradoade verte- 
dara.y Tarias monedas falsas. J liW°

SEO BE URGEL
B* Cayetano María Pérez de Lara, Juez instructor de la

ciudad y partido de Se© deLírgel.________________ __
Por la presente se cita , llama y emplaza á Jaime Doya 

Brinqué, natural de A drahuet, y vecino de Canillo (Valles de 
Andorra), de oficio barbero, casado, de cuarenta y cinco anos 
de edad, cu y a »  demás circunstancias no constan, para que 
dentro los diez días, siguientes al de la publicación de esta 
requisitoria cn la Gacbta de Madrid y Boletín oficial de esta 
nrovincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el ex Con 
rento de Santo Domingo, á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue sobre ejercicio de profesión 

>a!n título, en la que tien e  decretada su prisión provisional; 
•bajo apercibimiento de>ser declarado rebelde y de pararle el
■perjuicio á que hubiere lugar. .

Al propio tiempo en nombre de SS. MM. el.Rey y la ^ cina 
(Doña María Cristina, Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto 
v requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi- 
litares y*agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á este Juzgado del referido Jaime Doya 

‘Bringué á los efectos indicados. , 1on¿5
Dada en la ciudad de Seo de ürgel á 28 de Marzo de 1896. 

Cayetano Pérez. == Por mandado de S. S., Juan Guell.
J — 19o9

SEVILLA—MAGDALEN A
D. Francisco Fernandez Amaya, Juez de instrucción del 

distrito de la Magdalena. .
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y  municipales, Alcaldes- fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y  actuación de D. José Bergalí Gutiérrez se instruye suma 
rio por el delito de contrabando contra Zacarías López Bu* 
gallo, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. la Reina Rigente (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la busca y captura del sujeto que luego se expresa, ponién
dolo en-Bu caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de eete Juzgado en lee cárceles del partido.

Y pana que se persone en la sala audiencia de este Tri
bunal 4  responder de los cargos que contra ̂ el mismo resul
tan en, dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficíales; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. . , , „ „Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Za
cearías López Fernández, natural de la provincia de Ponteve
dra, vecino de Villamartín, en la provincia de Cádiz, cuyas 
demás circunstancias se ignoran. ^

Dada ^n Sevilla á 28 de Marzo de 1896.=Francisco Fer
nández Amaya.=El actuario, Licenciado José Bergalí.

J—1971
TORROX

Por virtud de providencia dictada en este día por D. Ma
riano Halcón Gutiérrez de Acuña, Juez de instrucción del 
partido, en causa sobre muerte de Antonio Domínguez Pare
ja , ocurrida por incendio, se cita de comparecencia ante este 
Juzgado, dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e ta  de  Ma d r id , al hijo del interfecto José Domínguez 
Ortega, cuy© actual paradero se ignora, al objeto de recibir- 
le declaración en la expresada causa, al tenor de lo que le 
conste del hecho de autos, y ofrecerle el procedimiento, como 
determina el^art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; 
con apercibimiento de que si no lo verifica se procederá á lo 
que haya lugar.

Tonos 28 de Marzo de 1896.=Fernando de Sevilla.
J—1940

TORTOSA
D. José Vallcjo Fernández, Juez de instrucción de Torto-

ca y  su partido.'
Por el presente edicto se hace saber que se cita, llama y

emplaza á Sevetino Domeneeh Bargallo, para que dentro del 
término de diez días, i  contar desde su inserción en la Ga
ce ta  de Madrid, comparezca de rejas adentro en las cárceles 
de este partido al objeto de recibirle declaración de inquirir
en méritos de la causa que contra el mismo y otros se sigue 
cobre robo 4§ un gallo i  Dímas Oastellvi ti año 1893; bajo 
apercibimiento sí no lo verifica de ser deelcrado rebelde, pa
rándole el perjuicio orne hubiere lugar en derecho; que dicho 
Se ve riño Domeneeh Bargallo es di veinticinco años de edad, 
hijo de Rafael y Marta, casado coa Filomena Pujol, labrador, 
natural y veeino de Vivís*, de estatura regular, pelo negro, 
boca y neriz regulareis ojos castalia, color sano; que vestía 
de blusa, pantalón y alpargates del país, y cuyo actual para
dero se Ignora, por haberse ausentado hace más de- seis m i
les i@i pueblo d* Tivta. «

Al propio tiempo, en nombre de S# M, la Reina Rigente 
ÍQ.D. G.),«xhefto y «quiero á las Autoridades civiles y 
militares y 4 los agentes que constituyen la policía judicial, 
procedan 4 la busca, captura y conducción á las cárceles de 
asta partido y á disposición de este Juzgad# del mencionad# 
JBeverino Domeneeh. Bargallo,

Dado en Torfoia 4 24 de Marzo de 189fi.=Josó Vallejo. =  
f o t  .mandado áe S, S.f Enrique L. Sala, ■ J—1884

D. José Vallejo Fernández, Jaez de instrucción de Tórto
la  y su partido.

Por el presente edicto se hace stber que se cita, llama y 
emplaza 4 Soverino Domeneeh Bargailó para que dentro del 
término de diez días, á contar desde s i  inserción en la Gaos*

ta de Madrid, comparezca de rejas adentro en las cárceles 
de esta ciudad al objeto de notificarle el auto de procesa
miento dictado en la causa criminal que se le sigue por robo 
de conejos á Engracia Margalef á primeros de Julio de 1890, 
y recibirle declaración de inquirir; bajo apercibimiento si no 
lo verifica de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho; que dicho Severino Domeneeh 
y ¡Bargailó es de veinticinco años de edad, hijo de Rafael y 
María, casado con Filomena Pujbl, labrador, natural y vecino 
de Tivisa, de estatura regular, pelo negro, boca y nariz re
gulares, ojos castaños, color sano, y vestía blusa, pantalón y 
alpargatas del paíts, eu?o actual paradero se_ ignora por ha
berse ausentado de Tivisa hace más de un ano. ^

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(<Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades civiles y 
militares y á los que constituyen la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción á las cárceles de este partí* 
do y á disposición de este Juzgado del mencionado procesa
do Severino Domeneeh Bargallo. .

Dado en Tortosa 4 28 de Marzo de 1896.—José Vallejo.— 
Por mandado de S. S., Enrique L. Saz. J 1924

VALDEPEÑAS
En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de instruc

ción de este partido en providencia de hoy, dictada en la 
causa criminal sobre corrupción de menores, se cita á la me
nor Valeriana Martín Ponce(a, cuyo actual  ̂paradero se igno
ra, para que dentro del término de fiiez días comparezca en 
est* Juzgado al objeto de ampliar la declaración que tiene 
prestada en dicha causa; con la prevención de que si no com
parece le parará el perjuicio á que haya lugar.

Valdepeñas 27 de Marzo de 1896.=E1 Secretario, Miguel 
Escobar. J—1926

VIGO

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Vigo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a can
tos Fernández, de veintidós á veinticuatro años de edad, pa
nadero, conocido por el apodo de Tranca, vecino de la parro
quia de Rebordante, en el partido judicial de Túy, de las se
ñas que á continuación se expresan, cuyo segundo apellido 
y demás circunstancias se ignoran, así como su actual pa
radero, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado á responder á los car
gos que contra el mismo resultan como procesado en suma
rio sobre estafa; apercibido de que si no lo verifica será decía* 
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley. m

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de la policía judicial, proce
dan 4  la busca y captara del expresado, poniéndolo en su 
caso, con las debidas seguridades, 4 mi disposición, en cali 
dad de preso en la cárcel pública del partido; pues así lo 
acordé por auto de hoy.

Dada en Vigo á 24 de Marzo de 1896.=Eladio Gómez Cal
derón. =E1 Secretario, José Viso.

Señas del procesado Santos F*rn&ndc%.

Estatura alta, delgado, color trigueño, ojos, pelo y bigote 
negros, y viste decentemente. J—1885

Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, por la presente se 
cita A Segunda Moreno, de veintitrés años, soltera, madre 
d*l niño de once meses llamado Félix Alvarez Moreno, que 
se dijo vivir calle de Buenos Aires, corralón, para que el día 
14 del próximo mes de Abril, y hora de las once de la maña
na, comparezca acompañada del mismo 4 la celebración de 
juicio de faltas por lesiones 4 éste, debiendo verificarlo con 
los medios de prueba de que intente valerse; en la inteligen
cia aue de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y con el fin de que tenga lugar su inserción en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id , expido la presente en el mismo 4 27 de Marzo 
de 1896.= José Baileeter. J— 1941

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 5 de Abril de 1896

a i m u  i  TEMPERATURA
ALTURA y hnmeáU del alta,
barómetro termómetro DIRECCIÓN ESTAD

MORAS reducida
M * 7 eIfl .  H m e d e - Y « ^ e W d í a l e  t e l e l e

milímetros Seee. Bi¿ .

6 mtiaia.. 707*13 — 0 2 — 2*1 BNB.. Brisa. Casi des]
Imatama.. 707*88 8*4 3*8 NB... Id. fte. Despejad

11 del día.... 707*13 14*2 6 8 NH... Idem. Idem.
I de la tarde 70569 8*6 NNK;. Viento Nuboso.
Idelatarde 7«6i8 U i 5*8 NNO.. B.*fte. Poconub
.Idslanoehe l i e # !1 9*2 5*4 N ..,.. Idem • Lluvioso.

temperatura. máxima del aire á la sombra   17*1
Idem mínima.— ............. ............ . — IT

'Diferencia.. . 4 8  2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie-

• *" r n ,, , , . , . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . ------. . . .  23»
Idem id. dentro de una esfera de cristal.... . . . . . . . .  52*0

Diferencia,; . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • .• 28T
Temperatura máxima á cíelo descubierto junto á la

farra vegetal ó laborable................................. 27*4
... Idem mínima, ídem. . , . . . , . . . . . . . . . . • . . . » •  • — %'%

D^nmulá.. * •. -.. * * • # •.»* *. * * • # • * *.. *«#»» i i  i
Velocidad del viento m las Éltimas veinticuatro bo- .

»a» pSaieteis),.. *, # .... *. • * * *. * • * # • #. .*. * #... 471
Oscilación baremátri», id, (milímetros). . . . . . . . .  1*2
Altura tá.cm respectoá la media anual, é las nue

ve horas de ¡anoche,,  .......    0*4
lluvia y granizo en las últimas veinticuatro horas 

¿mUímirasji»«. •*** * ** • *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de La mañana, y  en Francia É
Italia, á las siete, el día 5 de Abril de 1896.

Altura Tumpura- 
barométrica tura Fuerza

i •* irados ción J , KflUd® l8í*¿®
LOCALIDADES fa lu íT e l  8 1 1  0 M  del

¿el uiar en eentesi- fiei ¿«1 cíele, ¿a la Mar.
Milímetros, males. Tiento. Tiente.

6 ,Sebastián* 768*4 6*6 NNE.. Brisa.. Lluvioso... Tranq.8
Silba®.... *. 768‘0 7 0 NNE.. Idem... Cubierto.. Idem.
Ovied®.........
Corufta (7 b.)
ftantiag®..• * 769*2 10 6 NNE. Viento. Nuboso... »
0T9DW.......
Vig®,..*..». 768*4 44*2 B B.afte.. ídem.Picada*

§port®... .  • •
Sdsboa(3h.|. 768*8 9S N B ... V.°ft®. Despejado. Oleaje.
Badajoz... . .
S.Ferm.(7M.) 762*5 108 e  Brisa.. Cubierto,. Picada.
Sevilla.  762*4 ib*2 N B ...  fdem. . Despejado.
Málaga...»., 762*8 14*7 e   V .°fte. Nuboso.. .  Oleaje:
tramada*.,.

alisante.......
M urcia...... 765*5 41 0 O ... . .  Brisa,.. Casi desp. ®
Valencia.. . .  765*4 I2S8 NNO. - Calma. Idem..,*;» »
P alm a...... 764*7 10 0 n  Brisa.. Idem ...... franq.8
Sareeioaa,... 7688 lo*4 E Calma.. Id e m ..... Picada¿

-fe ra e !....,. , . ,
Zaragoza..,. 763 9 10*6 NO... Brisa.. Despejado. »
S oria ........ 764 4 26 NB.... V.* fte Cubierto.. a
Burgos... . . .  789*1 34 N ,... .  Brisa... Idem.. . . .  »
León. .
Valladolid...
Salamanca.. 765*7 5*6 g  V.ofte, Casidesp»* »
Segevia.. . . .

Madrid.... . . 765*8 8*4 NB. .. B.a fte Despejado. »
iscorial  765‘3 62 N B ... Id. lig. Idem ...... »
andad leal,
líbasete..... 764*9 8*7 BNB;. Brisa.. Idem:..»«. »

París   765 0 5 7 n  Calma . Cubierto. . »
fr is-K ex.... 766 8 72 e  Idem... Brumoso.. Tr^nu.?
St. Matkien.. 768 2 10 7 n  Brisa... Cubierto.. ■■ -m.
íllad'Áix.*. 767 3 9*0 N  Idem.. Lluvioso.. Ideen.
Biarritz...»,. 768*6 7 0 s . . . . .  Idem.. Cubierto... ídem;
fílsrmostt..,. 7652 4*5 NO...  Calma.. Idem ...... »
PerpiMa.,,.
Siete.•••,,«» 769*2 7*2 N E ... Idem.. Nuboso... Picada,
N iH u.t»"*. 760*0 72 » Idem.. Idem Idem.

B om a........ 751*6 66 N . . . .  B.afte. Idem  »
Uerna..»»»*» 759‘5 8*7 ENE:. Idem... Despejado. »
Palerm®,.»», 1566 9*6 NO... Brisa... Cubierto.. »
i a g ü & r L » , 7 5 P 7  40*6 N O ... Idem... Despejado. »

D ire cc ió n  gen era l d e  C orreos y  T e lég ra fos ,

Ayer llovió en Santander, Coruña, Pamplona, S in  Sebas
tián. Bilbao. Guadalaiara v Lérida.

ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN DE LA G A C E T A  MADRID.— 
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que pes 

extravío hayan dejado de recibir los snseritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada un# de los ejemplares que se 
pidan. — 1

CENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DE 
^  la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la  G a c e t a  d e  Ma d r id  á p e se t a  cada

SANTOS DEL DIA

Lunes de Pascua»—San Celestino, Papa , y San Sixto. 

Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 102 de 
abono.—Turno 3 .°—Crispino e la comare»—Pagliacci.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
La rueda de la fortuna»—Be vuelta del vivero»—El baile de 
Luis Alonso»—Tortilla al rom•

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y medía.— Viento en 
popa»—Los africanistas.—Las niñas desenvueltas.—Bl co
che correo.

TEATRO LARA.— A las ocho y media.—Serie 14.a—
Turno 2 .° Impar,—La Praviana.—Los señoritos.—Segundo 
acto di la misma,—Xa noche de *El Trovador».

A  las ■cuatro y media.—Ciertos son los toros.—Quisquí- 
"Segundo acto de la misma.—Xa Praviana.

OIIOO D I COLON.—A las nueve.—Marina.—Los a fri
canistas„


